
Santiago,   dos  de febrero de dos  mil  veinti tr s .  é

VISTO:

En juicio ordinario seguido por demanda de simulaci n y nulidad de contrato, rol C-ó

1514-2016  del  Tercer  Juzgado  Civil  de  Temuco  y  caratulado  “Maccain  Chile  S.A  con 

Sandoval y otros , por sentencia de quince de junio de dos mil veinte, se acogi  el incidente” ó  

de  abandono  del  procedimiento  solicitado  por  el  abogado  Hern n  Sandoval  Alarc n,  ená ó  

representaci n de la demandada Elia Escobar Castro.ó

La demandante interpuso recurso de apelaci n en contra de dicha resoluci n y unaó ó  

Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, por decisi n de siete de diciembre de dos miló  

veinte, la confirm .ó

En contra de esta ltima sentencia, la actora dedujo recurso de casaci n en el fondo.ú ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que la recurrente sostiene en su libelo de nulidad sustancial que el fallo 

impugnado ha infringido los  art culos  85 y 152 del  C digo de Procedimiento Civil,  al  noí ó  

reconocer como diligencias tiles las gestiones efectuadas tendientes a notificar la sentencia deú  

primera instancia a todos los demandados.

Se ala que  ñ el incidente fue interpuesto en forma extempor nea, una vez que el impulsoá  

procesal ya no correspond a a las partes, seg n lo dispuesto en el art culo 85 del C digo deí ú í ó  

Procedimiento Civil.

Indica que los sentenciadores se apartaron del texto del art culo 152 del mismo cuerpoí  

normativo,  sin  atender  al  car cter  til  de  las  solicitudes  y  correspondientes  resolucionesá ú  

dictadas  en pos  de  notificar  a todos  los  demandados.  Califica  de errada  la  interpretaci nó  

realizada por la sentenciadora de primera  instancia y que validaron los jueces  de segunda 

instancia al confirmar, pura y simplemente, el fallo de primer grado, al no considerar que el 

plazo de abandono del procedimiento fue interrumpido.

SEGUNDO: Que para un correcto entendimiento y resoluci n del asunto planteadoó  

en el recurso es necesario tener presente los siguientes antecedentes:

a) El 11 de junio de 2019 el tribunal de primera instancia dict  sentencia definitiva queó  

rechaz  la demanda de simulaci n deducida por MACCAIN CHILE S.A en contra deó ó  

Margarita Elizabeth Sandoval Escobar, Bernardo Juan Sandoval Escobar, Elia Marisa 

Escobar Castro y Arlette Alarc n Rivas, respecto de las escrituras de rectificaci n de lasó ó  

inscripciones de dominio que indica.

b) El d a 20 de junio de 2019 el demandante se notific  de la sentencia definitiva, dedujoí ó  

casaci n y apel  el d a 3 de julio de 2019.ó ó í

c) Con fecha 4 de julio de 2019 el tribunal concedi  los recursos y elev  los antecedentesó ó  

a la Iltma.  Corte de Apelaciones  de Temuco,  con citaci n y emplazamiento de lasó  

partes.
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d) El d a 17 de octubre de 2019 se practic  la notificaci n por c dula al abogado Marceloí ó ó é  

Neculm n Mu oz, en representaci n de las demandadas Margarita Elizabeth Sandovalá ñ ó  

Escobar y Arlette Ivonne del Carmen Alarc n Rivas.ó

e) El  d a  8  de  noviembre  de  2019  el  actor  solicit  notificar  mediante  exhorto  alí ó  

demandado Bernardo Sandoval  Escobar  y respecto  de la demandada  Elia Escobar, 

atendido que revoc  el patrocinio y poder que hab a conferido y fij  un domicilio fueraó í ó  

del territorio de la jurisdicci n, solicit  que la sentencia definitiva dictada en autos se leó ó  

tuviera por notificada por el estado diario, en virtud de lo previsto en los art culos 48 yí  

53 del C digo de Procedimiento Civil.ó

f) Con fecha 11 de noviembre de 2019 el tribunal resolvi  como se pide exh rtese yó ó  

orden  certificar  si  el  domicilio  indicado  se  encuentra  dentro  del  territorioó  

jurisdiccional. El d a 13 de ese mismo mes y a o se certific  que se encuentra fuera delí ñ ó  

territorio  jurisdiccional  y  el  d a  15  orden  hacer  efectivo  el  apercibimiento  en  losí ó  

siguientes t rminos  é se hace EFECTIVO el apercibimiento de acuerdo a lo resuelto“  

con fecha 11 de noviembre de 2019 a fojas 432 y en conformidad a lo dispuesto por el  

art culo  53  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  a  contar  de  la  presente  fecha,  lasí ó  

resoluciones que alude el art culo 48 del C digo de Procedimiento Civil se entender ní ó á  

notificadas al demandado en la forma que dispone el art culo 50 del mismo cuerpoí  

legal, sin perjuicio de las facultades otorgadas al Tribunal de acuerdo al inciso final de  

dicha resoluci nó ”.

g) Sin embargo, el 3 de diciembre de 2019 consta el intento de notificaci n por c dula aló é  

abogado Hern n  Sandoval  Alarc n,  diligencia  que  no se pudo  realizar  por  no será ó  

habido en el domicilio. Luego, el d a 9 del mismo mes y a o, el demandante pidi  queí ñ ó  

se ordenara al abogado Hern n Sandoval para que fije domicilio en los l mites urbanosá í  

del  tribunal  bajo apercibimiento de tenerlo por notificado de la sentencia  definitiva 

mediante el estado diario.

h) Con fecha 10 de diciembre de 2019, consta la notificaci n por c dula del demandadoó é  

Bernardo Sandoval Escobar, a trav s de exhorto.é

i) El  d a  25  de  mayo  de  2020,  consta  notificaci n  por  c dula  del  abogado  Hern ní ó é á  

Sandoval Alarc n, quien  ó aleg  el abandono del procedimiento el d a 6 de junio deló í  

mismo  a o,  fundado  en  que  el  proceso  estuvo  paralizado  por  m s  de  seis  meses,ñ á  

contados desde la dictaci n de la sentencia de primera instancia y la notificaci n de laó ó  

misma a su parte.

TERCERO:  Que  la  sentencia  impugnada  acogi  el  incidente  de  abandono  deó  

procedimiento interpuesto por la demandada por concurrir  el presupuesto f ctico del lapsoá  

legal de la inactividad de las partes por m s de seis meses, entre la dictaci n de la sentenciaá ó  

definitiva  y su notificaci n a la demandada.  ó Respecto a la extemporaneidad del  incidente, 

interpret  que la norma es clara al se alar que el incidente de abandono del procedimiento seó ñ  
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podr  hacer valer  durante  todo el  juicio y hasta que se dicte sentencia  ejecutoriada en laá  

presente causa, lo que no ha ocurrido en la especie.

CUARTO:  Que la situaci n de derecho se encuentra circunscrita a lo que dispone eló  

legislador  en el  art culo  152  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  norma  que se refiere  alí ó  

incidente  especial  de  abandono  del  procedimiento,  instituci n  de  car cter  procesal  queó á  

constituye una sanci n para el litigante que por su negligencia, inercia o inactividad detiene eló  

curso del pleito e impide que tenga la pronta y eficaz resoluci n que le corresponde, lo que seó  

configura cuando  todas las partes  que figuran en el  juicio han cesado en su prosecuci n“ ó  

durante seis meses”. 

QUINTO:  Que  del  art culo  152  citado  se  desprende,  como  se  adelant ,  que  esí ó  

requisito  esencial  para que un procedimiento  sea declarado abandonado  el  hecho  que las 

partes hayan cesado en su prosecuci n. En el caso ó sub judice aparece de manifiesto que antes 

de que se cumpliera el lapso previsto por el legislador para tal efecto contado desde el 11 de–  

junio de 2019, fecha de dictaci n de la sentencia definitiva   la parte demandante se notificó – ó 

de sta y efectu  sucesivas presentaciones instando a la notificaci n de todos los demandados,é ó ó  

solicitudes  que  importan  gestiones  eficaces  para  la  prosecuci n  del  pleito.  En efecto,  debeó  

atribu rsele tal car cter desde que, en el estado procesal en que se encontraba, la actora deb aí á í  

realizar  tal  diligencia  para procurar  el  avance  del  juicio,  lo que  cumpli .  As  entonces  laó í  

err nea tramitaci n del tribunal fue el obst culo para notificar a todas las partes del juicio deó ó á  

la sentencia que rechaz  la demanda pues debi  acceder a la petici n de hacer efectivo eló ó ó  

apercibimiento en el sentido de tener a la demandada Elia Escobar por notificada, mediante el 

estado diario, de la sentencia definitiva dictada en el juicio.

Por consiguiente y de conformidad con lo razonado se concluye que el procedimiento 

no se encontraba abandonado al momento en que se solicit  declararlo, desde que las referidasó  

actuaciones de la parte demandante resultaron ser tiles para sustraerlo de la inactividad eú  

impulsarlo a continuar la tramitaci n que lo lleve a su t rmino, interrumpiendo as  el plazoó é í  

prescrito en la norma citada e impidiendo que aqu l se verificara.é

SEXTO:  Que de lo expuesto resulta entonces que la resoluci n recurrida, al acoger eló  

abandono del procedimiento solicitado por la parte demandada, efectivamente ha incurrido en 

error de derecho al conculcar lo dispuesto en el art culo 152 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, defecto que influye sustancialmente en lo decidido.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto en los art culosá í  

764, 765, 767 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  acoge  el recurso de casaci n enó  

el  fondo  deducido  por  el  abogado  Eduardo  Canales  Santis  en  representaci n  de  laó  

demandante y, en consecuencia, se invalida la resoluci n de siete de diciembre de dos miló  

veinte, y sin nueva vista, pero separadamente, se dicta la sentencia que corresponde conforme 

a la ley. 

Se previene que la ministra Sra. Mar a Ang lica Repetto Garc a y el abogado Patricioí é í  

Fuentes Mechasqui concurren a la decisi n de acoger el recurso de casaci n en el fondo yó ó  

dictar  sentencia  de  reemplazo  que  rechace  el  incidente  de  abandono  de  procedimiento, 

teniendo adem s presente que, con todo, la circunstancia de que para dar prosecuci n al juicioá ó  

TDPDXDRDXXX



se requiriera  la notificaci n de todos  los demandados  de la sentencia  definitiva  dictada enó  

autos, no importa de manera alguna una variaci n de la conclusi n a la que se ha arribado,ó ó  

puesto que se trata de actos  procesales  independientes,  con efectos  propios  y no comunes, 

como lo es el inicio del plazo individual para recurrir. De este modo, tal imperativo no impide 

reconocer  la  utilidad  que  para  la  prosecuci n  del  juicio  ha  tenido  la  notificaci n  de  losó ó  

restantes  demandados,  gestiones  que  interrumpieron  el  t rmino  de  inactividad  procesalé  

indispensable para que opere el instituto del abandono del procedimiento.

Reg strese.í

Redacci n  a cargo del  abogado integrante  se or  Patricio  Fuentes .ó ñ

N  11.394-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra.í é  

Mar a Soledad Melo L.  y Abogado Integrante Sr. Ra l Fuentes M. í ú

No firman los Ministros Sr. Prado y Sra. Melo, no obstante haber concurrido a 

la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos con feriado legal.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a dos de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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